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Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021. Al Des pacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 11001310 informando que dentro
del término legal la llamada en

5015201800213-OO,
garantÍa COMpAñÍA MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a llego contestación la demanda mediante correo electrónico (fl. Medio
magnético fl. 140). Sírva proveer.

La Secretaria,

DEYSI NA PONTE COY

JUZGADOQUINffiDE BoGoTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA aI DoctoT JUAN FELIPE ToRRES VARELA,
ident¡ficado con C.C. No. t.02O.727.443 y T.p. No. 227.698 det C.S. de ta 1.,
como apoderado general y principal de la llamada en garantía COMpAñÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme a las facultades conferidas, mediante
certificado de existencia y representación legal, obrante a folio 12g a 133 del
plena rio.

RECONOCER PERSONERÍA a ta Doctora MARÍA CAMILA BAQUERO IGUARAN,
identificado con C.C. No. 1.083.007.108 y T.P. No. 312.100 det C.S. de la J.,
como apoderada sustituta de la llamada en garantía COMpAñÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., conforme al poder conferido para el efecto, obrante a folio !27
del plenario.

Por reunir los requisitos consagrados en el ar1ículo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la llamada en
garantía coMpAÑÍA MUNDIAL DE sEGUROs s.A.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCTLIACIóN,
DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIóN
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y Ia AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, prev¡stas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S,S,, se
seña|a eI día JUEVES DIEZ (1O) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO
(2021) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (O2:3O P,M.).

forma virtual de acuerdo con lo orevisto en el Decreto 806 de 2O2O v
como ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada
¡rna da l.ec nrr¡ch.ac cnli¡ita¡i¡< w rrr a ca llaa:¡an , Aa.Fatt^r r f.r¡nr áa

las mismas. deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado, facilitar los corresoondientes correos electrónicos de los
aooderados. oartes v demás ¡ntervin¡entes como test¡oos o oeritos,
oara efectos de enviarles oreviamente Ia invitación v ooder oarticioar
de la diliqencia, De la misma manera se les resuiere que con
antelación a la celebración de la dilioencia, a través del correo

Juzgado Qujnce ( 15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email: jlato 15 @cendoj. ra maj ud icial.gov.co

Se adv¡erte a las partes oue esta aud¡enc¡a se va a llevar a cabo en



ilatol5@cendoi.ramaiudic¡al.oov.co v en formato PDF remitan los
poderes, escrituras v en oeneral cualouier documento oue ou¡eran sea
tenido en cuenta en la dilioencia v los cuales si es el caso deberán
haber obtenido mediante el eiercicio del derecho de oetición. Para
efectos de facilitar v ootimizar la comunicación en el transcurso de la
dil¡oenc¡a se Ies suoiere a los interv¡nientes oarantizar un buen acceso
a internet, oreferiblemente media te cable internet v no Dor vía wifi.
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